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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

MANIZALES - CALDAS 

NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN No. 2016-484 
MANIZALES, 7 DE JULIO DE 2016 

En la fecha comparece a la Secretaría del JUZGADO ta persona que a 
continuación se relaciona, con el fin de recibir notificación personal del 
auto que admitió la demanda promovida en su contra dentro de la 
actuación judicial que a continuación se determina: 

CLASE DE DEMANDA: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

NOTIFICADO: 

ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA 

ANDRES 
RODRIGUEZ 

FELIPE 

1. DECIBELES SAS 
2. TELMEX COLOMBIA S.A. 

OROZCO 

Dra. María Teresa González Soledad 
e.e. 40.043.858 de Tunja y T.P. 
140.963 del C.S. de la J. APODERADA 
DE TELMEX COLOMBIA S.A. 

Se advierte que la contestación a la demanda se realizará en audiencia 
pública que se señalará oportunamente, para lo cual deberá estar atento 
a la fecha y hora que se fije por el juzgado y que se notificará por 
estado; en dicha audiencia se presentarán y practicarán las pruebas 
que se pretenda hacer valer, así como las solicitadas en la demanda y se 
encuentren en su poder. Igualmente se advierte que de ser posible se 
cerrará el debate probatorio en esa misma oportunidad, profiriendo el 
fallo de instancia de conformidad con el artículo 72 del C.P.T y S.S. 

~~A 
NOTIFICADO: Dra. Maria Tere~s·a:::-'"'>t~-~ dad 

NOTIFICADOR: 

e.e. 40.043.858 de Tunja y T.P. 
140.963 del C.S. de la J. APODERADA 
DE TELMEX COLOMBIA S.A. 

J. CAROLINA Q~RANGO 
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